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ANEXO I  

ORIENTACIONES SOBRE LOS CONTENIDOS DEL DOCUMENTO DE ACUERDOS DE LAS 
TAREAS ESCOLARES 

a) Tipos de tareas y objetivos pedagógicos. 

Se deben incorporar propuestas que traten de dar respuesta a las necesidades educativas y procuren 
cumplir los objetivos planteados, considerando todos los factores que inciden en el proceso de 
aprendizaje. 

Cada manera de asignar tareas favorece metas y enfoques diferenciados, por lo que se seleccionarán 
aquellas que despiertan el interés, desarrollan la creatividad, favorecen la autonomía del alumnado y 
cumplen los objetivos previstos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

b) Adecuación de las tareas al perfil del alumnado.

Se tendrá en consideración la diversidad de modelos y entornos familiares que influye decisivamente 
en el planteamiento del diseño de las tareas, pues se dan distintos grados de implicación de las 
familias en el proceso educativo. Cada alumno vive circunstancias personales, sociales y afectivas que 
condicionan su modelo de aprendizaje.  Por ello, es necesario configurar trayectorias personales de 
aprendizaje para que el alumnado pueda aprovechar todo su potencial.  

c) Programación y planificación. 

Un aspecto capital que contribuye a que las tareas escolares favorezcan los procesos de aprendizaje 
es la programación y planificación de las mismas. Para ello, se necesita conseguir una estrecha 
coordinación con las familias para definir qué es tiempo escolar.  Es preciso respetar los tiempos y los 
espacios familiares dada su importancia en el crecimiento del alumnado.  En todo este proceso, es 
crucial la coordinación de los equipos docentes a lo largo del curso para la asignación de las tareas.  

d) Evaluación. Qué, cómo y cuándo evaluar. 

Evaluación y calificación son dos conceptos distintos.  La evaluación es un proceso que debe llevarse a 
cabo de forma continua y personalizada cuyo objeto es tanto los aprendizajes del alumnado como la 
mejora de la práctica docente. Se convierte así en punto de referencia para la mejora del proceso 
educativo. La calificación implica emitir un juicio acerca de los aprendizajes alcanzados por el 
alumnado expresado a través de símbolos numéricos, escalas y conceptos. 

En este contexto cobra especial relevancia la comunicación entre profesorado y alumnado al considerar 
que las tareas escolares forman parte del aspecto formativo del proceso de evaluación. 

Con el fin de garantizar una evaluación objetiva y formativa, solo podrán calificarse aquellos procesos 
cuya realización por parte del alumnado pueda ser comprobada por el profesorado.  

e) Iniciativa propia del alumnado para la realización de tareas. 

La realización de tareas escolares por parte de un alumnado consciente y concienciado de la 
importancia de su aprendizaje está muy vinculada a los procesos de evaluación significativa.  
Conseguir que el alumnado asuma su cuota de responsabilidad es un objetivo fundamental en el 
transcurso de la práctica.  En ese sentido hablamos de grado de voluntariedad, considerando que la 
calidad de una tarea escolar viene dada por el interés del alumnado y su comprensión de la finalidad de 
la misma, y no por las consecuencias de su no realización. 


